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I P a r t e  o f le lA lo

Ministerio de la Guerras
Reales decretos promoviendo al empleo de 

General de brigada al Coronel de Artille
ría  D. Manuel Sánchez O caña y  Siiárez 
del Villar^ y  al de Estado Mayor D, Pe
dro Bazán y  Esteban,—Página 690,

Otro ídem al eynpleo de Intendente de d ivi
sión al Subintendente de primera clase 
D. José Márquez Anglada.—Página 690,

M inisterio de Marina:

Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Almirante de la Armada D, Adriano 
Sánchez Lobatón,—Página 690,

Otro disponiendo cese en el cof'go de Co
mandante general de la Escuadra de ins
trucción el Vicealmirante de la Armada 
D. José María Chacón y Pery,—Pági
na 690,

Otro disponiendo cese en el destino de Gene' 
ral Jefe de la segunda Sección del Estado 
Mayor Central (Material) el Vicealmi
rante de la Armada D, Salvador Moreno 
Eliza,—Página 690,

Otro nombrando Comandante general de la 
Escuadra de instrucción al Vicealmirante 
de la Armada D, Salvador Moreno Eliza, 
Página 6Ú0,

Otro disponiendo cese en el destino de Even
tualidades el Vicealmirante de la Arma
da D. Federico Ibáñez y  Valera,—Pági
na 690,

Otro nombrando General Jefe de la segunda 
Sección del Estado Mayor Central (Mate- 
rial) al Vicedlmiránte dé l a  Armada don 
Federico Ibáñez y Valera,—Página 690.

Ministerio de Grada y Justicia:
Real orden jubilando, por imposibilidad fí

sica, á D, Ramón López y González de 
Orduña, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones,—Página 690,

M inisterio de ia  Guerra:

Reales órdenes declarando pensionadas las 
cruces de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y  pasador del 
Profesorado, de que se íialíctn en posesión 
ti Comandante de Infantería D, Jesús Ve- 
lasco Echave y el de Ingenieros B, Victo
riano Barranco Gaiina. — Páginas 690 
y 691.

Otra ídem id. la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y  
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Comandante del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Alejandro 
Angosto Palma,—Páginas 691 y 692,

Binlsterio de lustrucfió» Pública y Sellas Artes:

Real orden aceptando la renuncia presenta
da por D.̂  María de la Encarnación de 
Liona y Larin, del cargo de Profesora 
numeraria de la Sepedón de Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestras de Hues
ca.—'Página 692,

Otra autorizando á  los aspirantes á ingreso 
en el Cuerpo de funcionarios de las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza para  presentar loé docurnentos que 
les falta para  completar los exigidos en 
la convocatoria, hasta el xoncurso de los 
ejercicios,—Página 692.

Ministerio de Fomeribo:

Real orden anunciando concurso para  pro
veer el cargo de Verificador de contadores 
eléctricos de Melilla y su territorio,—Pá
ginas 692 y 693.

Administrad^ Central
E stado .—S ubaecre taría .-—Sección de Co

m ercio . — Anunciando que el Gobierno 
alemán ha dictado el Decreto, que se pu 
blica, prohibiendo la importación en aquel 
Imperio de los artículos que no son indis 
pensables para el consumo,—Página 693.

Anunciando que el Consejo Federal Suizo 
ha hecho extensivas, por Decreto de 6 del 
actual, á los artículos que se mencionan 
las prohibiciones de exportación decreta^ 
das hasta el presente,—Págian 693,

Adiciones y modificaciones á las listas de 
mercancias cuya exportación de la Gran 
Bretaña está prohibida.—Página 693.

Instrucciones dictadas por el Gobierno de la 
Gran Bretaña sobi'e aprovisionamiento 
de carbón de los buques neutrales.—Pági
na 694,

An unciando que el Gobierno noruego ha pro
hibido la ex portación de los productos que 
se mencionan.—Página 694,

Idem que el Gobierno de Dinamarca ha pro
hibido la exportación de los artículos que 
se publican,—Página 694,

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases —Señalamiento de
dias para la revista anual de las clases 
pcisi vas.—Página 694.

F om ento .—Dirección Gleneral de Comer
cio, Industria y Trabajo.— 
á la Real orden de 24 de Febrero próximo 
j)asado, aprobando las tarifas de la Com
pañía Trasatlántica.—Página 695:

Dirección General de Obras Públicas.— 
Ferrocarriles.— á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Bidasoa au
torización para  destinar al servicio públi
co de transporte de toda clase de mercan
cías el ferrocarril minero de uso particular 
de Arteaga á Irugurutzeta, y autorizán
dola al propio tiempo para ampliar á un 
metro el ancho actual de vía de la linea 
mencionada.- Página 695,

hmxQ B o l s a . -  O b s e rv a to b io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o . — S u b a s ta s . — 
A d m in is tra c ió n  P r o v in o ia l .  — Admi
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l.— A nuncios o f i 
c ia l e s  del Banco de EspaMa (Bilbao y 
Oviedo), Cooperaiiva Electra Madrid, So
ciedad anónima Tubos Forjados y Banco 
Híspano Americano. — S a n t o r a l .  -
PECTÁCULOS.

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros
TICOS DE

FOUWXO.—Continuación del escalafón ds 
los funcionarios de Administración civil  ̂
dependientes de este Ministerio.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles,
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PARTE O F I C I A L  

PRESÍDESCM DEL C05SEJ0 DE MISISTROS

S. M.ol Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la PiEJNA Doña Yictoria Eugenia  
y SS. A A. PiR. el Príncipe de Asturias é 
Irifan tes continiian sin novedad en su 
iinporlaiite salud.

De igual bene/icio disfrutan las de
más [K.u'sonas de la Augusta Real Fa
milia.

m (i----------------- -

ryi
KÍ]ALÍ08 ÍJTGCKKT08  

En atención á las circunstancias y me- 
ritos del Coronel de Artillería D, Manuel 
Sánchez Ocaña y Suárez del Villar, á los 
extraordinarios servicios que viene pres
tando con motivo de nuestra acción do 
Protectorado en iríarruecos mandando el 
Regimiento do Montaña de Melilla, y to
mando en consideración e l comporta
miento observado por el expresado Coro
nel on las operaciones y hechos de armas 
á que ha concurrido en aquel territorio, 

Vengo on promoverle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de España 
en Africa, y do acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad de la fecha de 
este Decreto.

D ido m Palacio á veintidós de Marzo 
de ociñ novecientos dieciséis.

at.f o n s o .
iül M in U 'tr’- do  ía  Giierr'4 , 

luiRííl llKjKO.

Eo atención á las circunstancias y m é
ritos del Coronel de Estado Mayor D. Pe- 
djo Bazán y Esteban, á los extraordina
rios servicios que viene prestando con 
motivo (lo niK̂ -stra acción de Protectorado 
en Marruecos como Jefe del Gabinete 
Alilitar do la Alta Comisaría y Jefe de 
instado Aiayor del Ejército de España en 
Alfica, y íomando en consideración el 
comportamiento observado por el expre
sado Corono] on las operaciones y hechos 
«le armas á  que ha concurrido en el te
rritorio de Totiián,

Ve))go en promoverle, á propuesta del 
General on Jefe del Ejército de España 
ou Africa, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, rd empleo de General de bri
gada, con la antigüedad de la fecha de 
este 1)0 ! reto.

Dado on Palacio á veintidós de Marzo 
de mil iioveciontos dieciséis.

AriP0N80.
» de la Gaerra.

Eiidiá Liipe.

E]i alención á las circunstancias y m é
ritos del Subi 14temiente do primera ríase 
D. José Márquez Anglada; á los extraordu

narios servicios que viene prestando con 
motivo de nuestra acción de Protectora 
do en Marruecos como Jefe de la Subin 
tendencia Militar de la Comandancia ge 
neral de Ceuta, y tomando en considera 
clon el comportamiento observado en las 
operaciones á que ha concurrido y las 
excepcionales aptitudes demostradas du 
rante el largo tiempo que ha ejercido di 
cho cargo,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de España 
en Africa y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Intendente de 
división, con la antigüedad do la fecha 
de este Decreto.

Dado on Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

AT.FONSO.
El H íin istro  do la O n o rra .i

líustín L!H|ü6.

D^:)CRETOS 
A propuesta del Alinístro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, al 
Almirante de la Armada D. Adriano Sán
chez LobafÓn.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

iu p sto  lir a d a .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada D. Jqsé María Chacón y 
Pery, cese de Comandante general do la 
Escuadra de instrucción.

Dado en Palacio á veintitrés de Márzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fOl M inistro de Marina.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo é h  disponeh que el Vicealmiran

te de la Armada D. Salvador Moreno E li
za, cese en el destino de General Jefe do 
la segunda Sección del Estado Mayor Cen
tral (MateriaJ).

Dado en Palacio á veintitrés do Mar
zo de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
KI M inistro de Marina,

AugaJí) .loVinL.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo én nombrar Comandante gene

ral de la Escuadra do instrucción ai Vi
cealmirante de la Armada D. Salvador 
Moreno Eliza.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

AÍ.F0 N8 0 .
ríl M inistro de M arina,

iupsto M iranJa .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada D. Federico Ibáñez y Va- 
lera, cese en el destino de eventualida
des.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

A u g u s t o  Mi uiülí i .

A propuesta del Ministro de Marina, 
V^engo en nombrar al Vicealmirante de 

la Armada D. Federico Ibáñez y Valora, 
General Jefe de la segunda Sección del 
Estado Mayor Central (Material).

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

Aii.̂ udo Miiviida.
-. ...  --

ttlMMElUO DE tíilAiíA Y .JIM IO I
REAL ORDEN 

lim o . Sr.: Vista la propuesta elevada á 
este Departamento por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto Ju
bilar, por imposibilidad física, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ramón López y González de Ordu- 
ña, Director de segunda clase dei Cuerpo 
de Prisiones, con destino en la Central 
de Puerto de Santa María.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, xMs- 
drid, 18 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de Prisiones.

 .

MIISTEMO DE lA GUERRA
EEA.LFS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de esto Ministerio, y por re
solución de 16 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de primera c la 
se del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Pi’ofesorado, de que se 
halla en imsosión el Comandante de In 
fantería D. Jesüs Velasco Echave, se de
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actufd empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informo que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1916.

LUQTJE.
átíüur Oapiián general de la primera Re-

íú ió li.
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Informe que se .cUa.
MiRÍsterio do ia Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Capitán general do la 

13rimera Región cursa proxiuesta do re
compensa, íormuiada por la Academia 
de Inlantería, á favor del Comandante do 
esta Armá, D. Jesiis Velásco Echave, por 
iiaber doseinpeilado ol cargo de Profesor 
(le la ra isma d urante m ás de siete anos, 
sin intoiTUpelón.

Acompaña el informo á que liaee refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de
1.'' de dimio de 1911 (D. O. nüm. 109), acta 
de la Junta facultativa del mencionado 
Centro de enseñanza, y  copias de las bo- 
jas de servicios y de hechos del intere
sado.

Del examen do estos documontos re
sulta que fué dostínado á ia Acadooda 
como íb’ofesor, en su anterior empleo, 
por Real orden de 27 de Noviembre do 
1908 (D, O, níim. 268), iBcorporándose en 
12 do Diciembre siguieiiíe, y desde esta 
fecha, no obstante su ascenso á Coman- 
danto en propuesta reglamentarla, según  
Real orden do 5 de Marzo de 1915 (Diario 
Oficial número 52), viene ejerciendo el 
vargo para que íué nombrado, con sin- 
guiar acierto y probado celo, habiendo 
desempeñado dlfoiontes ciases do distin
tos auós, tanto del plan auiiguo como del 
moderno, constitaídas por las materias 
siguientes:

Prolegóm enos do Algebrá superior y 
analítica, Nociones de Mecánica, Quími
ca, Polveras y explosivos. Balística y Re
glamento de tiro, Material de guerra y de 
Artillería en  general, íiig ien e militar, 
Reglame?iío para ol detall y régimen in 
terior dé los Cuerpos, Curvas de segundo 
gradó, Elementos de Geometría descrip
tiva, Planos acotados, Perepecliva lineal, 
Písiea, Topografía y Telemetría, Orde
nanzas, Doscripcjon dtd íusii, Táctica, 
Borvicio de guaiTiicióR, Organización m i
litar, Logística y RegUioiento de cam 
paña.

Ha desempeñado tambiéa coa roconoei- 
da competoncia y excelente tacto, los car
gos de suplente examinador y Presiden:' 
rede distintos Tribunales para oxáme- 
nes de iogroso, en varias eoiivocatorias.

Como coRseeiiencia de la revista x>asa- 
da á la Academia por el General in spec
tor de estos Centros de enseñanza en 
Abril do 1914, se le dieron las gracias de 
Real orden por el brillante resultado al
canzado en ol desempeño de su cíirgo.

Este Jefe, que según informe de la Jun
ta facultativa de dicho Centro, merece el 
niáB acabado elogio por las dotes verda- 
derameníe excepcionales que reúne para 
el cargo de Profesor, por su bondad de 
carácter, su rectitud y energía, su perseve
rancia, y  como digno coronamiento de 
estas raras cualidades, indis|>eiisables y  
características del maestro, su vasta cul
tura é inteligencia oh materias profesio
nales, especiaimente en balística y  teoría 
del tiro, acreditada en la diaria tarea 
de la clase, en los frutos recogidos du
rante el tiempo que lleva explicando di
chas materias y en ios informes y traba
jos que se le han encomendado; cuenta 

de veintiún añps de efectivos servi
cios, con buena cohceptiiación, y se halla 
en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Gruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo por méritos de 
guerra en la campaña de Cuba; cruz de 
igual clase y  orden con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado y medallas de 
la mehcipnada campaña; de Alfonso XIII 
y de los Sitios de Zaragoza,

T “~'
En virtud do cuanto qiiída expuesto, 

la J u n t a  de Secreiaria, cóRsideránclo 
como extraordinarios los seiAicios pres
tados á la enseñanza por ei Gomandanto
D. Jesús Yelaseo Kchavo, acordó por una
nimidad proponer se lo declAre pensio
nada con el 10 por 400 del sueldo Me su 
actual empleo hasla su ascenso aDinme- 
diaío, la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintrim Manco y pasador 
del Profesorado, que se le otorgó por 
Real orden do 17 de Febréro de 1913 
{D. O. núrn. 39), con arreglo á lo dispues
to en el artículo 27 del Ideal decreto do 
1 de Jun i o de 1911 (C, A. itüdi . 109) y 
como comprendido en ol casó 1A del ar
tículo 10 del vigente Reglai%onto de re
compensas éo tiempo de paz.Q

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acortado.

El Subsecretario, Gonzalo IMrvajaL

Exerno. Sr.: El R ey  (q. D, g.}, do ooii- 
formidad con lo propuesto por la Junta 
do Secretai’ía de este Ministerio, y por 
resolución do If) dcd actúa], ha tenido á 
bien disponer que la cruz do primera 
clase del Mérito Militar con distintivo  
blanco y pasador del Profesorado de que 
se halla en pos= sión el <"Amapdorito de. 
Ingenieros i). Vicíoriano Barranco Gau* 
na, se decían} pensionada coñ ol t<) por 
lOi) íltd sueklo de su actuM ^Mhpleo, hasta 
su ascenso ai. inmediato, por los méritos 
que dota lian en el informo <pio á con
tinuación .se insoria y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se rnen- 
cionau. . * I

De Real orden lo digo á E. para m  
conocí mi cuto y demás efecto^. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 20 do 
Marzo de 1916.

- . LUQUK.
Señor Capitán general de la primera Ro- 

gión. ' .
Informe qm  se (ñLi.

Ministerio de la CRaorra. Bubsecre- 
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general de- la 
primera Región cursa propuesta de re
compensa formulada por el Director do 
la Academia de Ingenierosf|. fhvor del 
Coman dan te del Cuerpo D., Victoriano 
Barranco Gauiia por servicíol exlraordi- 
narios de Proíeshrado presfadós en la  
misma durante más de siete años, sin 
interrupción.

,Acompaiia el informe á qué hace refe
rencia Gl articulo 27 del Real decreto de
1.*̂  de Junio de 1911 (C, L, núm. 109), acta 
de la Junta facultativa del menciónadó 
Centro de enseñanza y copias de las ho- 
jas de servidos y do hechos deí intoro- 
sadó.

Del examen do eiatos docúmentos re
sulta que fué destinado á la Academia 
como Oapitári Profesor por Real orden 
do 31 ele Octubre de 1908 (D. 0. núm. 46), 
á la que sé iheorporó en 1."̂  dé Diciembre 
del rnismó año, iiáciéndose cárgo de las 
clases primera y cuarta del torcer año y 
del mandQ do ia  tercera Compañía del 
Batallón de alumnos, para instrucción, 
cometidos que desempeñó , según sus 
antecedentes, con acierto, giran laborioáí- 
dad y mucho celo, poniendo de mahifiés- 
to altas dotes de inteligencia y aptitud, 
tanto para el mando como para el cargo 
dé Profesor. ,

Sin desatender sus clases%a ejercido

691

diversos é importantes cargos á comple
ta satisfacción ’ de sus superiores, eUáii- 
(loso, entre otros, el de Encargado del Al
macén, Auxiliar de May orí a, mando de 
CompañíawS de Aliininos y Sección de 
Tropa, donrosmando sieinpra verdadero 
celo é interés.

E h los añosT9l2, 13, 14 y 15 realizó cón 
otros Profesores y Alumnos del torcer 
año diferentes viajes de prácticas visitan
do Aufíón y Bolarqiie (Guadalajara), Ma
drid, Barcelona, Bilbao, Vitoria, Oviedo, 
Gijón y Santander, cumpliondo en todos 
ellos muy satisfactoriamente su misión.

También desempeñó el cargo de Ayu
dante do Armas do la Academia desde el 
7 do Marzo dol ano úlMxno hasta el 3 do 
Diciembre del mismo, que ascendió A Co
mandante en propuesta reglarnontaria.

lia  foriuado parto en las eyatro úití- 
mas convocatorias para ingreso, do uno 
de los Tribunales de exámopes, poniendo 
de maniíiGsto su reconocida conipetoiiela 
con ni arcado intcixés.

Esto Jefe, (|iio ]>oseo una apiíUvl extra
ordinaria para el cargo de Profe gran 
amor al estudio y á cu amo impúca ade
lanto paisa ti*asinilirio feiízmciiío á sus 
discípulos, cuenta más de veinticuatro 
años do (fectivos servicios con buena 
conceptiiaeión, y se halla cu posesión de 
ja cruz do primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco- y Pasador del 
Profesorado, quo so lo otorgó por Real 
ordGri de 13 do Febrero do 1913 (D. O. n ú 
mero 36),

Eu virtud do cuanto (pueda expuesto, 
la Junta deSccrotsría, apreciando lo mu
cho que valen, las cxD’aordiüarias cuali
dades que roano el Comandante D. V ic
toriano Barranco Gauna, así como los 
relevantes servicios que ha prestado á la 
cnsoñanza, acordó, por unanimidad, pro
poner se lo declare pensionada con ei IB 
por 100 del ñuoluo do su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, ia citada 
cruz de primera clase con pasador del 
Profesorado, con arreglo á lo dispuesto 
en el artíoiilo 27 del R ea l' decreto de IT 
de Junio do 1911 (C, L. núm. 109), y como 
comprendido en el caso 1/' del artículo 19 
del vigente Reglaniento do Recompensas 
en tiempo do paz,

V. E,, no übslaníc, lesolvorá lo más 
acortado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

E.vcmo. Sr.: El R ky (q.  D. g.), de con
formidad con lo propuesto por ia Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 16 del actual, ha tenido á 
bien disponer quo ia cruz de segunda 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejórcúto 
D. Alejandro Angosto Palma, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sucnio 
do su áctúal empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, por los méritos que se deta
llan en el informe que á continuación se 
inserta y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y demás efecíoB. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1916.

’ DUQUE.
Señor Capitán general de la primera Re- 

gWn.
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hiforme que se cita.

Ministorlo de la (luerra. — Subsecre
taría.

Exorno. Sr.: El General Director do la 
Iiiscuela Superior de Guerra projione para 
recompensa al Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército D. Alejan
dro Angosto Palma, por servicios extra
ordinarios de Profesorado, prestados en 
ia misma durante más de siete años en 
dos épocas distintas.

Acompaña acta de la Junta facultativa 
del mencionado Centro de enseñanza, y 
copias de las liojas de servicios y de he
chos del interesado, dan o á la yez cum 
plimiento á lo que dispone el articulo 27 
dei Peal decreto de de Junio de 1911 
f'C, L. núm. 109) con su favorable in 
forme.

Del examen de dichos documentos re
sulta que fué destinado por primera vez 
á la Escuela en el empleo de Capitán, 
como Pi'ofesor auxiliar de la clase de As
tronomía, Geodesia, Meteorología y D i
bujo de paisaje, por Real orden de 19 de 
Febrero de 1906 (D, O. núm. 39), en don
de se presentó el 29 de Marzo siguiente, 
haciéndose cargo de dicho cometTdo.

En l.^'de Septiembre comenzó á exp li
car Jas citadas clases, por enfermedad 
dei Profesor que las desempeñaba, y con
tinuó en dicho concepto, demostrando 
gran celo é interés, hasta el 17 del mes 
de Noviembre del mismo año, que se in 
corporó nuevo Jefe, nombrado Profesor 
de las mismas, prosiguiendo como Pro
fesor auxiliar de ellas.

Según aprobación del General Jefe del 
suprimido Estado Mayor Central del Ejér
cito, en oficio de 12 de Noviembre de 1909, 
se encargó de la clase de Servicio de Es
tado Mayor, Comunicaciones en el con
cepto de su utilización en la guerra (fe
rrocarriles, telégrafos, aerostación, ctcé- 
ra) y Juego de la guerra, por carecer di
cha clase de Profesor, cargo que ejerció, 
demostrando altas dotes do inteligencia, 
hasta el lA de Enero de 1910, que cesó 
por haborso presentado el Profesor que 
había de desempeñar aquélla, continuan
do como Profesor auxiliar de la de Algo
ritmo matemático hasta fin do Septiem 
bre del mencionado año, que causó baja 
en el Profesorado de la Escuela.

Por Real orden de 19 de Judo do 1912 
(B. O. núm. 163), fué nucvainente desti
nado á la Escuela, en su actual empleo, 
para cubrir la vacante de Profesor auxi
liar de la clase de Ario do ia guerra, i>re- 
sentándose el 19 do Agosto siguiente, y 
en el cual ejercicio continúa.

En comurjicación del mencionado Es
tado Mayor Central del Ejército, fecha 14 
de Enero de 1908, fué felicitado como 
Profesor, por los elogios tributados por 
S. M. y satisfacción que le produjo los 
adelantos y constancia en el estudio de 
los Oficiales alumnos do la Escuela, pues
to de manifiesto en la visita llevada á 
cabo á este Centro en el expresado día.

Desempeñó con extraordinaria laborio
sidad y competencia, durante el año 1908, 
ehcargo de Cajero do la misma, y desde 
el 2 de Julio do 1913 hasta el 8 de Enero 
del año actual, el de Ayudante encargado 
de la Sección do tropa y almacén.

Cuenta (3l Comandante D. Alejandro 
Angosto Palma, objeto do este informe, 
más de vein ti nueve años doofectivos ser
vicios, con buena conceptnación, y se 
halla en posesión de las siguientes con
decoraciones:

Dos cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, por la campa
ña de Cuba.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili

tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo; y

Medallas conmemorativas de la men
cionada campana y de los Sitios de Zara
goza.

Por todo lo ox[)ucsto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extraordina
rios los relevantes servicios q u e  ha 
prestado á la enseñanza el citado Co
mandante, acGirdó, por unanimidad, pro
poner se le (íigclare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, que se le otorgó por Real orden 
de 12 de Septieipbre de 1910 (D. O. núm e
ro 200), con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 21 y 27 del Real decreto de 1.̂  
de Junio do 1911 éC. L. núm. 109) sobre 
Academias, dq acuerdo con lo que previe
ne el artículo 22 del Reglamento por que 
se rige la Escuela, aprobado |)or Real 
orden de 28 de Enero de 1904, y como 
comprendido en el caso 1.̂  del artículo 19 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal

HINISTEIUO m liBTiíííCCIÓS PÜBLICA 
y B E L L A S A R T E S
R B A L Í38 O E D B N E S  

lim o. Sr.: S, M. el R ey (q. D. g.) se 
ha servido aceptar la renuncia presenta
da por D.  ̂ María de la Encarnación de 
Liona y Lavín del cargo de Profesora nu
meraria de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestras de Eluesca.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1916,

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Vistas las peticiones de va
rios aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de funcionarios de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza en sú
plica de que la autorización concedida 
por Real orden de 9 de Febrero respecto 
á la presentación del título académico 
exigido para tomar parte los opositores 
convocados en 29 de Enero, so haga, ex
tensiva al resto de la documentación, y 
teniendo en cuenta las razones alega
das y que no hay motivo para estable
cer distinto criterio respecto á la presen
tación de unos y otros documentos,

S. M, el XaEY (q, D. g.) ha tenido á bien 
(pío so autorice á los opositores para i>re- 
sentar los documentos que le.s falten para 
completar los exigidos en la convocato
ria hasta el concui'so d élos ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Marzo de 1916.

B U R E L L .
Señor Director general de Primera ense- 

1 ñanza,'

MISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Creada por Real orden de 13 
del corriente una plaza do Verificador do 
Contadores do electricidad para Molilla y 
su territorio:

Visto el artículo 4.  ̂ de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes para el servi
cio de Verificación de contadores eléctri
cos, aprobadas por Real decreto de 7 de 
Octubre de 1904, y modificadas por los 
do 8 de Junio de 1906, 25 de Octubre de 
1907 y 8 de Mayo de 1908:

Considerando que, según determina el 
mencionado artículo 4. ,̂ el cargo de Ve
rificador se proveerá por concurso, ate
niéndose al orden de preferencia que en 
el mismo precepto se establece,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  concurso para proveer el referido 
cargo de Verificador de contadores eléc
tricos de Melilla y su territorio, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 4.  ̂y 5/̂  
de las expresadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1916.

SAI.VADOR. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferen
cia:

1.̂ "̂ Ingenieros Industriales compren
didos en ia Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.  ̂ Ingenieros de todas clases. Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, P e
ritos mecánicos-electricistas con título  
español, y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.  ̂ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la m ism a pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.̂  Ser español y mayor de edad.
2.  ̂ No haber cesado en otro cargo pú

blico p o r  motivo justificado en expe
diente.

3.’*' Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los sigu ien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de' buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos coiTespondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio' 
ixal Q testimonio del mismo.
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Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin- 
eias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fecha do la 
publicación de este concurso en la G a c e 
t a  DE M a d r i d .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di
cho plazo.

y M l i i r a i T E H T E E
MINISTERIO DE ESTADO 

Subsecretaría.
SECCIÓN DE COMERCIO 

¥A Avisador Oficial Prusianoj dQ 26 de 
Febrero último, publica el siguiente de
creto, dictado por el Gobierno alemán en 
dicha fecha, prohibiendo la importación  
en aquel Imperio de artículos que no son 
indispensables para el consumo:

«En virtud de la autorización consig- 
imda en el decreto im perial de 25 de F e
brero de 1916 /D iario Oficial, pág. 111), 
dispongo lo que sigue:

>Art. 1.® Queda prohibida hasta nue
va orden la importación de los objetos 
cpie figuran en la adjunta lista.

» Art. 2.̂  ̂ Las Autoridades de Aduanas 
podrán conceder excepciones á esta pro
hibición cuando se trato de un tráfico de 
productos destinados á ser perfecciona
dos ó reexportados, y dentro de la esfera 
de atribuciones que tengan para la ad
misión de dicho tráfico. .

3>Art. 3.® Cuando se trate de casos que 
no ofrezcan dificultad, y el valor de las 
mercancías no exceda de 50 marcos, los 
Vistas de Aduanas ó los f uncionarios que 
ellos designen, podrán conceder excep
ciones á esta prohibición. Si el valor ex
cede de 50 mareos sin pasar de 500, esta 
facultad corresponderá á la Dirección de 
Aduanan. .

))Art. 4.° El presente decreto entra en 
vigor desde este momento.

):>Los Vistas de Aduanas quedan facul
tados para permitir la entrada de objetos 
que figuren en la adjunta lista, siempre 
que se demuestre que estaban ya paga
dos al entrar en vigor el presente de
creto.

^Berlín, 26 de Febrero de 1916.=Por el 
Canciller Imperial, Delbrück.»

de la s  m ercan cías.
Número del Arancel 

de 25 de Diciembre 
de 1902.

Plantas vivas y produc
tos de jardinería que 
figuran en los núme-—^  ----------------------- ----  —

r o s ................................. 38, 39, 41 á 44
Mandarinas...... .............. 51
Pasas. .........................  . 53
Pinas de A m érica. . . . . 55, 219
Gengibre y vainilla----- 67
Caviar y demás produc

tos que figuran en el
n úm ero.. -___ __— 118

L angostas........... ............ 123, 124, 219
Plum as d i ad orno.. . . . 148, 531
Pieles de pájaros y par

tes de los m ism os . . . 149, 531, 563,566
L icores................... 178, 179
Vinos espum osos.......... ' 181
Confituras y demás pro

ductos que figuran en
el n úm ero............... • > 202

Alabastro, mármol y ob-
. jetos dé estas mate

rias.......... ................ .. 234, 680, 682,683, 
685, 686, 687, 

691  ̂092

Número dol Arancel 
de 2 5 d e  Diciembre 

de 1902.

Perfumes artificiales y
cosm éticos. ..........

Objetos de seda que figu
ran en los núm eros..

Vestidos, adornos y de
más objetos de seda 
que figuran en el nú
mero .................... ..

Vestidos, adornos y de
más objetos de otra 
materia que no sea 
seda, si consisten en 
encajes ó bordados j 
que figuran en los nú
meros............................

Flores artificiales y par
tes de las mismas . . .

Zapatos de tela que sean 
de .seda en todo ó en
p arte ........................

Cabello humano y obje
tos fabricados con el
m ism o ..........................

Abanicos  ........
Sombreros y gorras . . .  
Guantes que sean, en 

todo ó en parte, de
cuero.............................

Residuos de fieltro pro
cedentes de la fabri
cación do sombreros.

P eletería .  .....................
Animales disecados y 

partes de los mismos. 
Objetos detalla, de m a

teria animal, inclui
dos en los números.. 

Objetos de celuloide y 
otros, incluidos en el
núm ero. ........

Sellos de Correos y de 
beneficencia extran
jeros...  ............ ....

Cuadros.. ........ ..............
Piedras preciosas que 

figuran en el número. 
Esculturas de piedra de 

todas clases y objetos 
de lujo, do p ied ra .... 

Objetos de oro y de plata 
Quincalla fina y cerra

jería artística..............
Plumas de acero ..........
Objetos de metales or

dinarios que figuran
en los núm eros..........

M áquinas, herramien - 
tas y demás objetos 
que figuran en el nú
mero .............................

Máquinas y partes de 
máquinas q u e  figu
ran en los números. .

T elares    .............
A lfarería.       ..........
Juguetes.  ..............

354 á 358

402 á 404,406,408, 
410, 411, 452

517

518 á 520

516, 523, 530, 592, 
670 á 672

527

528 á 530 
532, 602, 604, 606 

533 á 542, 565

562

514, 540 
564, 565

566 

601 á 608 

640

657, 658, 673
677

678

690, 692 
771, 776

836, 837 
840

883 á 888

891

895 á 897 
900 

937 á 944 
946

E] Consejo federal suizo, por Decreto* 
de fecha 6 del mes actual, ha dispuesto 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las prohibidonos de ex
portación decretadas hasta el presente, 
se hacen extensivas á los siguientes ar
tículos:

Cartones recortados en hojas de una 
superficie inferior á 0,5 m̂ ; cartones de 
todas dimensiones; cortados por todos 
sus ladps ó recortados para un fin deter
minado (ex. núm. 330 del Arancel de 
Aduanas).

Tejidos de algodón, llanos ó cruzados, 
r— crudos u cromados, blancjueados,

mercerizados, impermeabilizados (ex. nú
meros 360 á 363, núm . 364).

Se concederán facilidades para los teji
dos de algodón exportados con los trajes 
y blusas bordados.

Vidrio y manufacturas de vidrio de to 
das ciases, á excepción de vitrificaciones, 
esmalte, perlas de vidrio, vidrio incrus
tado en metal, sin pintura; pinturas so
bre vidrio y litofanias (núm. 683 á 698 
y 702 á 70§).

Ferro-silicio en bruto (ex. núm. 710).
Manufacturas de hierro de toda clase, 

á excepción do máquinas que no sean 
para la industria textil, asi como los re
lojes y sus piezas sueltas, los instrumen
tos y aparatos cuya exportación no estu
viere ya prohibida (números 747 á 810).

Cromo, manganeso, molibdeno, tita
nio, uranio, vanadio y wolfram (mineral 
de tungsteno), en estado metálico y las 
aleaciones de los m ismos entro sí ó con 
otros metales, cuya exportación no estu
vieren ya prohibida:

— en bruto ó en polvo, barras, hilos y 
palastro (ex. grupo XI, A á G y ex. n ú 
meros 870, 871 y 878).

Cadmio, cobalto, arsénico metálico; 
metales y composiciones metálicas no 
mencionadas en otro lugar (ex. núm e
ro 878).

Máquinas para la industria textil y sus 
piezas sueltas (números 884 á 887 y ex. nú
meros 894 c á 698 b, M 9).

Alcaloides y glucósidos de toda clase, 
así como sus sales y combinaciones, cuya 
exportación no estuviere ya prohibida 
(ex. núm. 971).

Preparaciones y derivados del formal- 
deido, cuya exportación no esté ya prohi
bida (ex. números 974 b, 981 á 983 y 1.053).

Carburo de calcio (núm. 1.010).
Glicerina en bruto y lejía glicérlca 

(ex. núm. 1.056).
Perros para servicios militaros y d )  

policía, do cualquiera edad y talla, con
fórmela! Decreto del Consejo federal de 
18 do Septiembre de 1914, artículo 1."̂ , le
tra g, especialmente los perros de gana
do, Airedale-terriers, perros Dobermann- 
pischer y perros de monte (perros vaque
ros suizos).

Art. Esto decreto entrará en vigor 
el 8 de Marzo de 1916.

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 22 de Febrero último, publica las s i
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías cuya exportación d > 
la Gran Bretaña está prohibida:

(1) El apartado «Lingote de hierro de 
hematites en la lista de mercancías cuya 
exportación está prohibida á todos los  
países, se sustituya por el siguiente:

Lingote de hierro, á saber:
(a) Lingote de hierro que contenga 

menos de 0,1 por 100 de fósforo, inclu
yendo lingote de hierro de hernatite.

(h) Las demás clases de lingote de 
hierro que contengan más de 0,1 por 100 
de fósforo y menos de 1,5 por por 100 de 
Silicon, y á la vez menos de 0,09 por 100 
de sulfuro.

(2) Se prohibe la exportación á todos 
los países de las siguientes mercancías:

Oxido y sales de cerio.
Cerio y sus aleaciones (excepto ferro- 

cerio).
Azúcar refinada y candi.
Azúcar no refinada.
(3) El apartado «Fibras adiamantadas 

para estirar alambro de acero, y los dia
mantes preparados para las mismasD, en 
la lista de mercancías cuya m portación  
está prohibida para todos los países m e
nos para las Posesiones y Protectorados 
británicos, se sustituye por el siguiente;
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ftFib,ras a d i a m a n t a i  ara n'ti- ar i- 
bre, y los diainao i o u ' > 
mísnias.))

(4) Se pro! liba la exportación de i fo
rro corlo ;.-ara todos loo pa;oroo oxcoydo 
las Posesione o y Protectora 'I os brido- 
micos.

(5) So prohíbe la exportación do las 
siguientes mercancías para todos los paí
ses extranjeros en Europa y en ol Mcdi- 
lerrínieo y mar Negro, menos para Fran
ela, Rusia (excepto por los puertos del 
Báítico), Italia Espaea y

Polvos para bíanqiíe.^i t'h , .
íjhmta fresca, seca ó * n. . ada mn 

curilquler fo.nna, y u i ' o » ŝ como 
all mentó.'

Alinondras, nueces y semillas oleagi
nosas, cuja exportación no esté ya prohi
bida para todos los países.

Jrí.Kf.nirciones íUcf>i‘h(s pf>̂  ̂ f¡ (l^bkrno déla
Oraa Brelada- pob-r-̂  aprci i Jo'aam¡enlo de
earbéíi de h-̂
.Puede fácilibu‘-i c'-jb-F: é ios bviqiies 

xiéntrales parn su prVípio consumo si so 
t-iimplen las sp/ruii-rdí s ío-n(liciones rfor 
todos los hiinues <p<e ó tanga ílo-
íad.c-s ó á f.uj ddspo F íóg. 'uíui casa ivavie- 
nt, cualquiera fpío Sí\a oí h.juar cu que so 
•oiiCiieníren:

(1) • Las Autoridades británicas deben 
11n]Iarse 1 nformadas de los nombres de 
iodos los büímos qn.e la casa miviora po
sen 6 tonga íleUi ó c. ru db-.G-'ihl 3.

(2) F io g u n o 'S F o -  bíupy' '̂5 píce-a <or 
íletado por \vi ;-úl;dlto ó F'Uijfu da  -y'-o- 
rrfigcs 6 por  ̂ r . r - . .r  - r- -

P-; ,,olinq-! 4 ó ir ^ p y v i . y
i.-a, y rj’ngio.1 b rqn  j '   ̂ . ¡L p- .,;,r 
t i e m p o  d ' d ^ ' r m l n a d o  ai . :  p o  ; cru-  ' a -rC' 
m a n o  e n  c ^ m o e b y '  un* . r  h ; hia*
d e  f r i b í '  b u s .  D<n^ ó e n  é  ̂ m ’a- 
m ’" o r í  í í «!o d e  m e :  m -   ̂ )'■ ín-,-y
í' ■ ’ -  ■............................ ........

\<  ̂ í.m  nao vi  ̂ '* *' . u jeep, (b-' k  Lra-
íFav con n:u > ’m uii u'. > ó pe , t gevova
(' o i; l M F r; í Oi 1 he t a fo e VI x jí /j s 3 F »: o r
vot;Vu las sigaierúes reglas:

(n)  í d ) , b I ,ü*  ̂ pí  ' m  ‘ F u
de. ó :-'o db ‘i j1 aj IP-, ' F . cm  ̂
rén  tüCiO' cu ILino ib.-i lo j .íOi (P -xa  
men de sus docimientos, y  se tendiF (S- 
poídrd consideraCÍÓ.U con los que j'usen 
por el Gaiiai do la Mancha, Si los bu p)cs 
so d irigen  al Medi terráneo o procer ha: 
del mismo, no deberán pasar por (Fbrn i 
la r  sin com iinicar con las A 11 tor id a Ĵ '̂ s 
británicas. F acilita rá  el despacho do los 
buques oi av isar con anticipación m  lle
gada á dichas A utoridades,

(6). Todas las mercancías qiio se trans
porten pyrocedeates de los puertos esoan- 
diiiavos deberán ir acoinpaiíadas de cer
tificados de origen.

(c) No deberán transportar mercan
cías consignadas á la ordm^ y la casa r?a- 
viera deberá estipular que no se adiriiti- 
rá ninguna carga que se sopa que puede 
exponer a! buque á ser dotonldo por las 
Autoridades britá.nicas.

(d) Deberá insertarse una cláusula en 
todos los conocimientos de los vapcros 
que so d,írijan á puertos neutrales de E u
ropa 6 Norte de Africa, que ponnita á la 
caia naviera no liace.r entrega do las mer- 
eaneías hasta que se lo haya garantizado 
de manera satisfactoria que aquéllaa no 
han de ser reexportadas.

(5) No se transportará ca.rbón, petró
leo 6 sus productos, aceite liibriíicante ó 
aceite de castor, procodciitos de países 
neutrales, á  monos que el coiiñignaíario 
merezca la eprobación del Ministro de la 
Gran Bretaña en el país de destino, ó á 
menos que el buque toque en el Ileino

F ‘ddo ó en G ibraltar para su examen en 
e- \ bib: de que se trááy

(í.o No deberán conducir iiingóii sfib -, 
(hi'o de cua bjuler país c¡i guerra  con ■ la 
G rail Brete .na oii edad en qui3 pueda ser 
útil pnr .4 oi se rv ido  d e le s  eirmar.

(7) . No podran nogarso á adm itir nver
es nal as que  censtituym r contrabando do 
guerra  destinadas al Reino Unido sino 
con Justo fundam ento  (por ejemplo: • que 
el buque m ism o queda sujeto á confisca- 
eión, que se invali«la ol seguro estableci
do por el Es-ogío^ (d.c) Los biiquoB que 
conduzcan c. V'-imontos, sean 6 no de 
eontrabandi). f puertos aliados, rec i
bí rá n  e-speci a .1 con s ií.icu'aoi 011.

N o t a .— E o el. caso de que r o a  Casa n a 
viera decida cum plir con esas comliclo- 
ne.s, deberá rem itir  las lis tas que se m en
cionan en los apartados (1) y (2) al Tlnder- 
Seen-tary a f  Sktfe  (Poreign Oi'fice, Loii- 
don) tan protd o como bm-ea posiblfó á ñ i i  
(b} pao Imi tom arso las d isposidones 
ncí o-cu. b\4 p.ira faídlitar el carboneo de 
sus buques tu; lOxlrs las jfstacionas. P ara  
í'vim r retraso^ d^dm escrib irse en el so- 
í)re 1 a frase 1 í . ju l;er coal:o,

Si u v a  Gasa naviera no puede g a ra n ti
zar el ciinipllm ionlo de esas condicione; 
én cuanto á los barcos que tenga ya fie- 
tados n. oirás isisas, se .Indicarán ios 
nom bres do esos buques- Li! 'ésr ra-o  • o 
íTospOíidorá á los bvúadores por tiem po 
dtítoroil.cádo d irig irse  á lae Aum rliht e 
b rbán icas si desean que se les toaCv hin 
facilidados para  el carboneo.

ñvgfoi com unica oi Cónsul de Es]?aña 
eu Cri>tiaufá, el G.obiorno noruego, p er 
disposiciones, dictadas en ol periodo de 
tiem po conrprendblo entre (d. ¡5 do Eiim 
r o y e ]  do Marzo do! a.ao üetual, ha 
prohibido ¡A exportación de los produc
tos slguíeutos:

Alcohol arrbdeo.
A.lmojas, como cebo pava.? bi [>c;u-a, 
CaíVa
C arbonato de em aníaeo.
Ciu.mho m aaafaeturado .
G utapercha (y ha lata) m ae'.liacturadas, 

á excepción do las correas do tra n sm i
sión.

élanieea de vaca.
Oxidos de cobre. ■

El Gobierno de D inam arca ha p ro h ib i
do, por Decrroto de 22 de F ebrero  li 11 lino, 
h\  exportación de la m iel a r t íñ d a l  y de 
líi m erm elada; la  de toda clase do' m a te 
rias g rasas cuya exportación no iiava 
sido p roh ib ida  aiiteriorm ento, á excep- 
ción de los eosnióiicos y  do los accitos do 
pescado, siem pre que estos ú ltim os no 
estén com prendidos en las prohibiciones 
de e.xportaci6n vigentes; laMe la m ostaza 
elaborada, y, por uitímo; la do las coles 
blancas, hasta ei da Ju iiio  del año ac
tual.

.Madrid, 22 do Marzo do 191G.”-dvi Sab- 
secretado, Mar(qués da Amposta. ^

M :N¡STERI0 DE_HA C!EN DA

M lreee lóF  •Qcciera.^ ú é Irí lyeuñm  
j  C ia s e s

En cnniplim iento do lo qiio dispone la 
ley de 25 do Jun io  do 1855, y conform e á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciem bre de 1882, 4 de Mayo do 1897, 
20 de Enero de 19L% y dem ás disposicio
nes vigentes, los individuos de Clases 
Pasivas que tionon consignado el pago do 
sus haberes en la P ag ad u ría  de esteCleh-

tro ,d (‘beráii p.roseatarse ó pasarla, revista 
anual, ante el señor DUer ventor de la inis- 
ma, dentro dol mes (1 e Ab,ri 1 |:>róx.hno, des
de las nueve á las trece, por el orden de 
Eióniinns que se expresa, n. continuación.

Día ID de Abril de 1910.
K eniuneratorins, cesantes, secuestros, 

excedentes y jub ilados (le todos los ML 
nisterios.

D í a  9 .
Coroneles, Tenientes Ooronmes, Coman 

dantos, P lana Mayor de .lefes y Capí' 
tavur^.

Día 4.
Tonientoa, áíarina, Sargentos, Cabos 

Pinna Mayor de tropa.
D í a  5 .

Montepío M ilitar, le tras A y Ib
D í a  6 .

hlontepío M ilitar, le tras  C, í) y E,
Día 7.

Montepío Mil  bar, le tra ;•( K y G.
Día 9.

Aiontepío Militar, le tras H, l, J, .iC L v 
LL.

Día ÍO. ■
Ób';ijtepir> Aiilitar, le tras M, N.

iJiaoil.
'Montepío M iiitar, le tras O, Ib Q \ .Ib

Día 12.
ólontepío Militar, letras S, T, V y, Z.

D í a  i 3 .
ybmtejño Civil, le tras A. y .ib

Día- 14,
yí(>ntupio (livil, leíras ( ' y 1).

Día 19.
Aíonlopto Civil, le tras E, F y G.

Día ÍO.
(hmccs (do nuová  a doco), Bárgeníus, 

.Plana Alayor do Tropa. ÓMboa y Soldados, 
letras A a Z.

])ía 17.
Montc^pío Civil, le tras 14, 1, J, K, L 

y LL.
D í a  18.

Montepío (hvil, le tras ísív N.
D ía  19 .

Mímteino ídvil, le tras O, p A dy  KR
Día 22.

Montepío CJviI, le tras S, T, V y Z.
IHa 24.

R etiradosy  Soldados.
D í a s  2o y  2 0 .

Todas las nóm inas sin  distinción.

OnSERV ACIONES

La rev ista  es personal, y, po r lo 
tanto, no puede excusarse la p resentación 
de los interesados á dicho acto, sino e'ii 
los casos que term inarjíem ente se exj3re" 
sa jún  en el curso do este aviso.

2 .'̂  Los ind iv iduos de Clases Pasivas, 
que 30 encuentren  accidentalniente ftiera 
do la provincia 011 que eobren#;iis habe
ros, deberán i)asar la rev ista  persoímjL ' 
monto, cualquier día del m es de Abrí,Ig 

. ante el In te rven to r do H acienda los que 
se encuentren  en capitales de p ro v in 
cia, y ante el Alcakte los que estén en 
las demás poblaciones de la  m ism a, ex i
giéndoles solam ente la  cédula personal, 
pero con la obligación de presentar antes 
del 20 de Mayo, en la Intervención en que
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tengan 9®>.íiígiiado el págb, los docuraen- 
tos concesión del haber

la  papele ta ó nom inilia  que acre" 
d ite  el Miimero con.que figuren en la  ivó- 
m ina, la  certificación dol Juiigádo m uiii- 
y ipal que justifique r3u existencia y  iia- 
lla rse  em padroiiados en el pun to  de la  
■^i-cüidacl declarada, y adem ás el estado 
cítíI respecto á las viudas y huérfanos,

M  pie de estas certiñoacioiies, los res
pectivos in teresados declararán, firm aii- 
do  á p resencia dei In terven to r do Ciases 
P asivas ó In terv en to r de H acienda de las 
proylncias, si p)erciben ó ño alguna asig- 
jpación, sueldo 6 Víjíribiición do fondos 
dfíl Estado, p rovinciales ó m unicipales,

 ̂ íañadieiido los religiosos exclaustrados y 
los seciilarizados en épocas anteriores, si 
|qo'6een bienes propios,, en qué punto  y 
has ta  de que valor. Si la  presentación do 
<ístos docunventos se Iiicíese por los apo
derados, firm arán  éstos como g aran tía  
GÍ(5 liaberios^ recibido de los interesados.

"4/̂  IjOs ind ividuos de Clases Pasivas 
ípie residan  en oí extranjero , habiendo 
vum plidü con la  obligación que les im po
ne el artícu lo  2C del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Ju lio  de 1869, y los que 
se Imllen accidentalm ente fuera del Reino 
Oí) las épocas de revista, la  pasarán  ante 
vi Cónsul, Yicecónsiil ó Agente consular 
de Esx)aña del pun to  en que se encuen
tren  ó del m ás inm ediato, cuyos fiincio- 
?pHÍos autorizarán  la  correspondiente cor- 
f do existencia, con las fo rm ali
za  establecidas.
 ̂ ^Esta certificación, legalizada po r el Mi- 
n is te rio  de Estado, se p resen tará  por los 
iu toresados ó sus apoderados en la In te r 
vención de la D irección ó en la  de Ha- 
(denda do la prov incia respectiva, en 
p idón  de los docum entos que justifiquen 
hi  concesión de haber pasivo, la  papeleta 
ó pon iin íiia  que acredite el núm ero con 
q ue figura en la  nóm ina, 3̂  la  cédula p e r
sonal firm ada po r el interesado.

Cuando la p resentación de los docu
m entos referidos se haga p o r m edio do 
apoderados, se procederá en los térm inos 
que se expresan en la  observación an terior.

4.'̂  Si alguno de los individuos resi
lientes en esta Corte no p u d ie ra  p resen 
tarse' al a c t ) do la revista, lo m an ifesta rá 
por escrito á la In tervención  liasta el 24 
de Abril, acom pañando certificación de 
Facultativo, con expresión del núm ero y 
clase de la paten te de contribución in d u s
tria l, ex tendida en papel de dos pesetas, 
ciase décima, que justifique aquella c ir
cunstancia, consignando con toda c lari
dad las señas de su dom icilio, p a ra  que 
un em pleado ele la  m ism a In tervención 
pase á exam inar los docum entos que acre
diten  su derecho al haber ó pensión que 
disfrute, y á recoger a la vez el corres- 
pondiente certificado de existencia, con 
la  íii'm a del i n teresado.

Igual aviso darán  á los respectivos Iii- 
terventores de H acienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que so hallen  
cpÁei m ism o caso y residan  fuera de esta 
Corte.

5.'̂  Las Superioras de los M onasterios 
de Religiosas y  los Jefes de los Estableci
m ientos benéficos 3̂  de reclusión en que 
li nbioaG alguno que d isfru te  pensióip, da- 
]*án aviso á la In tervención  de la Direc- 
c ió iró  á la  de H acienda de la  p rov incia 
correspondieiité, á fin do que acuerde el 
nuMllo de que puedan  quedar íyumplidas 
l a á  fo rm a iiJ a d o s  de la re v is ta , á cuyo 
óüocto dicha oficina ccm isionará á un 
funcionarlo  d o  su dependencia | ) a r a  q u o  
pase á verificarla en la fo rm a que perm i
tan, las reg las de cada In stitu to  religioso 
ó 'los B egianientos do los .Establecí mi en -

ineucíonados,
6.'̂ ' binando sean varios ios partícipes

? de una pensión, deberán p resen tarse á p a 
sar la  rev ista  todos ellos.

7.'̂  E stán  relevados de asistir perso
nalm ente al acto de la revista:

1.̂  Los ex M inistros 3̂  ex Consejeros 
de Estado.

2 .̂  Los ex P residentes y M agistrados 
de los T ribunales SiiprciD.o y Superiores.

8.'" Los que se lialíen investidos del 
carácter d e  Senadores 3̂  D ip u tad o s á 
Cortes.

4/^ Los Jefes Superiores de A dm inis
tración, Jefes de A dm inistración 3̂  Coro
neles retirados.

5.^ Los ind iv iduos'de las clases asim i
ladas á las citadas, que procedan de la 
ca rre ra  civil ,v de la m ilitar.

6.'-’ Los que di.sfriiLeii los honores ó 
grados de algunas do las categorlíis ex
presadas.

7."̂  Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
m ilita r  Orden de Ba.n Herm eiiogildo.

8.  ̂ Los de los Cuerpos políticos m ili
tares á quienes, con arreg lo  al artículo
2.“’ del Real decreto do 16 de O ctubre de 
1862, so consigno esto derecho en los Rea
les despachos.

9R Las v iudas 3- huórí’anos de todos 
los com prendidos en los núm eros an te
riores, con arreglo  á lo prevenido en la 
Real orden do 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cipvas fes do vida 
estén fimmadas por una ó dos personas de 
garan tía , á juicio del In terventor, 3̂  que 
p resen ten  los docum entos o x ig id o s 'p a ra  
los no exceptuados de la rovista e iila  ob
servación 4.^

11. Los individuos que liubiesen sido 
Se.nadores del Reino 3̂  D iputados á Cor
tos ó se  hallen  condecorados c o n  las, 
G randes Cruces de las Reales O rdenes de 
Carlos I I I  é Isabel la  Católica, cualcpiiera 
que sea la  categoría adm in istra tiva  ó red- 
lita r  que hubiesen obtenido en el servicio 
activo.

Los com prendidos en los ocho p rim e
ros núm eros 3" en el 11 de la  observación 
an terior, podrán  p asar la  rev ista  p o r m e
dio do oficio, firm ado de su puño, en que 
expresarán  el haber pasivo que d isfru 
ten, la fecha de la  declaración del dere
cho 3̂  su domicilio, consignando tam bién 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó m iínicipales. 
Dicho oficio llevará una póliza do 11,^ 
clase (una peseta), con arreglo  á la  vi
gente ley del T im bre dei Estado.

Los com prendidos en el núm ero 9.^ 
p resen tarán  el m ism o docum ento, 3̂  ade
m ás acom pañarán, con arreglo  á la Real 
orden do 4 de Marzo do 1897, certificado 
del Juzgado irm nicipal que justifique su 

 ̂ em padronainiento  en el pun to  de la  ve
cindad declarada, 3̂  que hered ite  el res- 
p>ectivo estado civil de la  pensionista; en- 
tendiéndose que los m enores de edad ju s
tificarán  en la  m ism a form a por medio 
de su reproseiiíante leyal.

8.  ̂ A sim ism o las viudas 3̂  huéríaiios 
en (iiiyos títu los' ó trasIa.dos de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho rnisi- 
vo no resulte, por ios destinos que des
em peñasen los m aridos ó padres, que és
tos estuvieran  exceptuados do la p resen
tación personal p a ra  la  revista, si han do 
acogerse á  los beneficios de la  Real orden 
do 4 de Marzo de 1897, habrán  de justiñ - 
car previam ente enda iutervencióii qu.e 
sus respectivos causantes se ' hallaban  
coiñ]) rendid os en los casos do la obser
vación 7/'" <x>ii la presentación del co rro s-. 
pendien te docum onto, dobidaniento re in 
tegrado p a ra  la tom a de ra.zón, y úna co
p ia del m ism o en papel sellado do 11.'̂  
ciase, que quedará en el exp td len ie ]>e.r- 
sonal de alta en nóm ina, do los intoipsa- 
dos, para las revistas sucesivas.

9.^ Las fes de vida han  de llevar fechad 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán , con las 
form alidades y los térm inos indicados 
en la  observación 2 . ,̂ las revistas de los 
individuos que residan en sus resx>ecti- 
vas jurisdicciones, presentando éstos hi 
certificación de su existencia ó estado, al 
pvie de la  cual consignarán  dichos Mcal- 
des la  que acredite la exhibición del do
cum ento do concesión del haber pasivo, 
haciéndo constar su fecha. A utoridad por 
quien está concedido 3̂  el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el term ino de su ju risd icción  y que 
estiiviesen enfernios,procederán por ana
logía con lo deR m iinado  en la observa
ción 4r’'-

11. A lR judíiu .r el 'mes íU \b n i,  lo 
A lcaide'’ rcvdiLv o á la In te j ' c n u  n de 
la D l r o í  Si’* o le  d(vlíacieiidti. de la to',

íOíiva provincia, las certliicaciones de 
as revistas c[ii.8 hayan autorizado, co- 

rrespoiidieiites á los individuos que iem 
gaii^ consignado su haber en la m ism a 
provincia, no perm itiéndose por lo tanto  
que -dichas cortificaciones so presente.n 
en las oficinas por los apoderados do los 
perceptores.

Los Alcaldes acom pañarán al oficio do 
rem isión una relación detallada do las 
certificaciones que rem itan , 3̂  que les 
será devuelta con el recibí y conform idad 
de la Iiiíerveiiclón en el térm ino do te r
cero día.

12. A los que no se presenten  á la  re
vista, salvo aquellos que justiñqueD debi
dam ente su absoluta imyíosiliíiidad física, 
se. les suspenderá el pago do sus haberes, 
con arreglo  á lo provenido p ara  estos ca
sos en Í£is disposiciones vigentes.

M adrid, 10 de Marzo de 1916.—.El. Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

V i N i S T I I S O  DE FOM ENTO
I^ irecc iém  «le

COMUNIOACIONKS MA.RÍTi:vlAS
H abiéndose padecido un erro r en la 

Real orden de aprobación do las tarifas 
do la Com pañia T rasatlán tica de 24 de 
Febrero  úliiino publicado en la G a c e t a  
DE M a d iíx d  correspoRdiente al 28 dol m is
mo mes, pues se dice: <ry 3.^ Que para  el 
año 1916 ha consei'vado en dicha línea el 
m ism o fíete, m ás el 5 por 100 de capa., ó 
sea pesetas 55iq en vez de de.oir: ccy Qne  
p ara  el año 191.6 ha coRservado en d'icha 
ií.uea el m ism o ñete.'m ás el 10 por 100 do 
capa, 6 sea pesetas 55»; so publica, esta 
recdfiqacióir en la G a c e t a ' o s  M a d .ííit ) 
p ara  co.aociiráento de los iritcrosados.

¡\ladrld, 14 do Marzo de 1916.—El Direc
to r general, P, A., N orberto González Au- 
ribles.

r C ñiiOCÁBRJ,LS8.—C0.XCESÍÓP5 
T COXST'E'UCCIÓTi

Visto ei expediento tram itado  á insta.n-' 
d a  do Co.ro.pañia do los Ferrocani.leB 
dei i.hdasoa solicitando autorización p ara  
am pliar á im  m etro ei ancho de vía 
de.rferrocarril m inero do-Árteaga á Jru- 
guriuzcm , adq?i.irLdo por dicha C om pa
ñía, concesionaria á su vez dei do irá n  á 
Euzo.ado> con ei cual cu.laza ol fciToca- 
r d l  m inero citado eo el trozo do I rú n  á 
Endarbnnv por lo nurs á la vez q'u.e so so 
licita ain]dlai' tñ nnoho de vía p a ra  un ifi
car el do am bas líneas, se pido tam bién
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que se otorgue la concesión precisa para 
destinar el ferrocarril de Arteaga á Iru- 
gurutzeta, hasta ahora sólo de servicio 
particular, al servicio público de trans
porto de toda clase de mercancías.

Resultando que en la tramitación del 
expediente se ha cumplido lo preceptua
do en las disposiciones legales vigentes 
sobro la materia:

Considerando que, en virtud de lo ex
puesto, aprobado el proyecto por Real 
orden de 4 de Noviembre de 1914 y acep 
tado en todas sus j^artos por la Compañía 
peticionaria en 7 del actual el pliego de 
condiciones aprobado por Real orden de 
15 de Febrero último, se está en el caso 
de otorgar la concesión solicitada, que, 
según todos los informes emitidos, ha de 
resultar beneficiosa para los intereses de 
la localidad á que el ferrocarril afecta y 
á los del público en general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido á bien otor
gar á la Compañía de los Ferrocarriles 
del Bidasoa la concesión que solicita para 
destinar al servicio público de transpor
te de toda clase de mercancías el ferroca
rril minero de uso particular de Arteaga á 
Irugurutzeta,y autorizarla al propio tiem
po para que amplíe á un metro el ancho 
actual de vía dé la línea mencionada; en
tendiéndose otorgada esta concesión con 
sujeción á la Real orden de 4 de Noviem 
bre de 1914, aprobatoria del proyecto; al 
pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 15 de Febrero último; á la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de N o
viembre de 1877 y Reglamento para su 
aplicación de 24 de Ma\m de 1878, y, por 
último, á cuantas disposiciones de carác
ter general vigentes ó que en lo sucesivo 
se dicten, sean aplicables al ferrocarril 
de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1916.=E1 
Director general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.
P lie g o  de  con d ic ion es  p a r í i c u la r e s  que re 

g u la  ¡a concesión p a r a  d e s t in a r  a i  ser  v i 
r io  p ú b l ic o  de  i r a n s p o r te  de  to d a  c lare  de  
¡mercancías el f e r r o c a r r i l  m in e ro  d e  A r-  
í c a g a  á  I r u g m  idze ta j  y  a m p l ia c ió n  á  un  
m elro  del  ancho  de v í a  de  d i c h a  línea.  
Artículo 1.® El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas 
las obras necesarias para ampliar á un 
niotro el ancho de vía del ferrocarril m i
nero de Arteaga á Irugurutzeta, que ha
brá de destinarse al servicio p úb lico , de 
transporte de mercancías.

Art. 2,® Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto aprobado por Real 
orden de 4 de Noviembre do 1914 y pres
cripciones que en la misma se estable
cen: no pudiéndose introducir modifica
ción alguna de las obras proyectadas sin 
que preceda para ello autorización de 
este Ministerio.

Art. 3.  ̂ Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes á contar desde la fecha 
en que se publique en la Gaceta de Ma
drid la Real orden de concesión, y debe

rán quedar terminadas en el plazo de un 
año, á contar desde la misma fecha.

Art. 4.® En el término de quince días, 
á contar de la fecha en que se publique 
en la Gaceta de Madrid la Real orden 
de concesión, consignará el concesiona
rio en la Caja General de Depósitos la 
cantidad de 7.625,10 pesetas en metálico 
ó en títulos de la Deuda pública del Es
tado, valorados al tipo, que al efecto co
rresponda, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, cuya cantidad equivale al 
3 por 100 de la de 254163,49 pesetas, á 
que asciende el presupuesto de las obras 
proyectadas.

Esta fianza se devolverá al concesiona
rio cuando se justifique con certificación 
facultativa expedida por el Ingeniero 
encargado de la inspección de las obras 
que éstas se han terminado y cumplido 
en ellas las condiciones im puestas por 
la concesión, quedando entonces todas 
las obras ejecutadas áresponder del cum
plimiento de las obligaciones todas del 
concesionario.

Art. 5.® ‘ No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parte de este ferrocarril 
sin que preceda autorización del Minis
terio de Fomento, que sólo la concederá 
previa acta de reconocimiento de las 
obras y material m óvil que haya de em 
plearse en la explotación, cuyo documen
to, redactado y firmado por el Ingeniero 
encargado de la inspección de la línea, se 
remitirá con informe ai Gobernador ci
vil de la provincia para que éste á su 
vez, y con su propio informe, le remita á 
este Ministerio.

También deberá precederse antes de 
abrir la línea al servicio público á una 
medición contradictoria de este ferroca
rril para fijar la longitud de la línea y  
para la aplicación de las tarifas, debien
do asim ism o hacerse las pruebas nece
sarias de los puentes y tramos metá
licos.

Art. 6.® Regirán para este ferrocarril 
las mismas tarifas y bases generales de 
aplicación que para el ferrocarril de Irún 
á Endarlaza se aprobaron en 12 de No
viembre de 1888 y que figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid de 4 de Noviem
bre de 1889, no pudiendo el concesiona
rio exigir para el transporte de mercan
cías precios ma}mres que los que resul
ten de la aplicación do los precios m áxi
mos que en dichas tarifas figuran,

Art. IP El concesionario se obliga á 
tener asegurada la circulación y explota
ción de este ferrocarril, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justifica
dos; si se interrumpiere por causas im 
putables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á res
tablecerla y continuarla á costa de dicho 
concesionario, hasta que éste acredite 
debidamente, dentro del término de seis 
meses, que cuenta con medios suficien
tes para encargarse nuevamente de la 
explotación.

En caso de que así no sucediera, cadu
cará la concesión.

Art. 8.® Caducará además la conce
sión en los casos siguientes:

1.® Si no se comienzan ó terminan las 
obras en los plazos fijados ó no se cum

plen la s  condiciones im puestas por el 
presente p liego, salvo c2U3a de fuerza  
m ayor debidam ente justiñcadd.-

2.® Si el concesionario fue^e acelaja
do en quiebra, y si tratándose de Compa^ 
nía fuese también declarada en quiebra 
ó disuelta judicial ó administrativam en
te, en cuyos casos se procedería en la  
forma que determina la ley de Ferroca
rriles y Reglamento para su aplicación 
antes citados.

Art. 9.® La presente concesión se otor
ga por noventa y nueve años, sin  perjui
cio de tercero y dejando á salvo los dere
chos particulares, quedando sujeta ade
más de á la ley y Reglamento de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y 24 
de Mayo de 1878, respectivamente, á las 
disposiciones de la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1914, aprobatoria del pro
yecto; á la dictada por el Ministerio d éla  
Guerra en 19 de Noviembre de 1913, ap li
cando á esto ferrocarril las disposiciones 
pertinentes de la legislación vigente res
pecto á obras á ejecutar en la zona m ili
tar de costas y fronteras, y, por último, á 
cuantas disposiciones de carácter gene
ral dictadas ó que en lo sucesivo se dic
ten, sean aplicables al ferrocarril de que 
se trata, y entre ellas á las relativas al 
seguro de los obreros, accidentes del tra
bajo, protección á la industria nacional 
y disposiciones complementarias.

Art. 10. La inspección y vigilancia do 
este ferrocarril se ejercerá por la prim e
ra División de Ferrocarriles, y el conce
sionario habrá de satisfacer por tal con
cepto á la Hacienda pública 50 pesetas 
anuales por kilómetro ó fracción del m is
mo en construcción, y 100 pesetas anua
les por kilómetro ó fracción del mism o 
en explotación.

Art. 11. En los diez años que precedan 
al término de esta eoncesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los produc
tos de la explotación de esta línea y em 
plearlos en la conservación de la misma, 
si el concesionario no cum pliese este 
deber.

Art. 12. Ai expirar el plazo de la con
cesión, el concesionario entregará al Go
bierno este ferrocarril en los térm inos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del 
citado Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la ley de Ferroca
rriles.

Art. 13. El concesionario designará 
representante, indicando su residencia, 
para que reciba las indicaciones y órde
nes que el Gobierno ó sus delegados le 
dirijan.

Si se faltase á esta condición, ó el re
presentante sé hallase ausente del dom i
cilio designado, será válida toda notifica
ción que se deposite en la Alcaldía á que 
dicho domicilio corresponda.

Madrid, 15 de'Febrero de 1916.~Apro- 
bado por S. M.—Salvador.

El que suscribe, xádministrador Dele
gado de la Compañía de los ferrocan lies 
del Bidasoa, domiciliado en Vera (Nava
rra), acepta íntegramente este pliego de 
condiciones. 7 de Marzo do 1916.=León  
Mourgues..

ÜR. ‘̂ ^useaor^ Bivadeneyra Paireo áa SSaa Vicente, aáaa* W.


